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Núm. 3626b 

Al 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 c. 1973 

Me permito someter a la consideración del Con 

greso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo Legisl~ 

tivo de su digna presidencia, el proyecto de ley anexo, 

por medio del cual se concede una pensión del Estado de 

doscientos pesos (RD$200.00) mensuales, a la señora Ro­

sa Segura Vda. Paulino. 

La señora Segura Vda. Paulino es la esposa 

superviviente del señor Aliro Paulino, quien durante 

muchos años ejerció el Iviagisterio con dedicación. 

Zn la actualidad la señora Rosa Segura Vda. 

Paulino, no cuenta con los medios suficientes para sa -

tisfacer sus necesidades. 

Espero en consideración de lo expuesto 
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precedentemente, los señores legisladores habrán de im­

partir su voto aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBZRTAD, 

~ ( 

~Balaguer -~-~ 



EL CONuRESO NACIOFAL 

EN NOJ>IBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No.5185, sobre 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 
31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIErITE LEY: 

NUMERO: 

Art.1.- Se concede una pensión del Estado de 
doscientos pesos oro (RD$200.00) mensuales, a la seño­
ra Rosa Segura Vda. Paulino. 

Art.2.- Dicha pensión será pagada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la 
Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc •••• 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NÚm: 
38021 

Señor 
Presid entP del Senado, 
Ciudad. 

Señor p,...esidente; 

··-·-
Santo Dom:i.no-o de Guzmán, D.N. 

I C.19 

CÚmpleme informR,...le. aue la Ley medi'IDte la cual 
se concede una nensiÓn ael Est!'Ldo de doscientos pesos oro (RD~?00.00) -
mensuales. a la señora Rosa 8eP1J.r;:i. Vai:i. Paulino, ha sido :promulgada en 
fecha 26 de éliciembre del nresente afío y ren-i':ltrarlR con el No. 616. 

JRl=l 
jed/aq. 

Atent8.1Ilente. 

,/~/ 
Dr. J. Rica,...do 11:i.court-, -

Secretario Adrni.ni..,trativo de la Pre idencia. 



38021 

or 
Presid te el enado, 
Ciudad. 

úor Presid te, 

28DJC.1 

; 
leme .informarle, qu 1 L 

se concede lJI18, pensión del tad.o de osciento e 
mensuales, a la. sea.ora. Ro ... egura. • Paulina, ba. 
f'eo.1a 26 de diciembre del present a.uo y t;i trada 

tentamente;, 
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.w,;1.u.a.u e la cual 
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616. 

nr. J. Ricardo, court, 
Secretario Mmin1strativo d la Presi o1 


	expediente_1292_001
	expediente_1292_003
	expediente_1292_005
	expediente_1292_007
	expediente_1292_009
	expediente_1292_011
	expediente_1292_013
	expediente_1292_015
	expediente_1292_017
	expediente_1292_019

